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MINISTERIO DE COMERCIO

9234 ORDEN. de 16 de abril ck 19'14<p~r la que 86 con-'
cede a -Metalúrgica Cerrajera. de Mondmg.ón. So
ciedad Anónil'tlG-, el l'égtmen de reposición con
franquiciaaroncelar{a para' la tmportación Cie di
verBas matertaswimas por exportaciones. previa
mente rBalizadas. 'da cerradurds y cajas para al
hajas.

Ilmo. Sr.: CumpUdos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovldo por la EmPresa, -Metalúrgica Cerrajera de
Mondragqn. S. A._, solicitando el régimen' de reposición para le.
importación: de diversas -materias primas por oxportaclOfitim. pre
viamente realizadas de cerraduras y calas para. alhajas, .

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma .Metalúrgica, Cerrajera da Men
dragón, S. A.,~, con domicilio en' calle ArtapadUr&,.4. Vitoria, el
régimen de reposición para. la ,importación ,con franquicia aran-
celaria de~ ,

- flejes de hierro o-acero, laminados en frío: de 0,5' a 3 mni
metros de espesor, composlci6n centesimal: 0;1 por 100
máx. C;. 0,25& 0,50 por 100 Mn¡ menos de 0,7 por ~q:¡ de
S más P; lPP. AA. 73.12.C.2 6 ro; . .

- 'barras ealibradas.. de acero especial sin ,aleación, obtenidas
en cal1ente y acabadas 1m fria, de ,sección circular, compo
sición centesimal· menos de 0,1 por 100 de e; 0,15 a 0.30 ,por
100 Si; 0,3 a-'0,5 por lOO.Mn; 0,04 pOi' lOOP Y 0,04 por 100- S
(P. A. 73.10.A-.3); _ ,',' .

- fleje de Reero inoxidable, lamlnaqo ep trío, de espesor inf~

dor a 2 milímetros composición: '18 a,20 por, 100 Cr¡' -e a 12
por ,lOO Ni; 0,08 máx.Q 2, por 100 máx. Mu; "---0,045 por 100
máx. P; 0,03 por' 100 máx. Sy 1 por 100 máx. Si {Parti
da AranCelaria 73.15.E.7.b.I.bl;

- barras (redondos) y .perfiles ,de latón, flsUrados, treftIados¡
etcétEtra,compOBición: 58 por l00Cu¡ -40 por 100 Zn y 2 por
100 Pb lP. A. 14.03.A.21, •

-, flejes de, latón. de espesor superior a 0,15 milfmetros, campÓ'"'
siéión: 65 a 67 por 100 Cu.y ,35 a 33 por 100 Zn (Partida Al'an-
celaria 74.04-.A,2); ,

~ flejes de . latón, de espeSOr ~uperior a 0,15 milímetros, cali~

.. dad ",Similop, y composicióri: 90 por 100 Gu' y 10 por 100 Zn
(P. ,A, 74.04 A.2); .

- tubos 'de la-iónestirados, cOmposIción: 63 a 65 ppr 100 Cu y
37 a 35 por 100 Zn (P, A. 74.07.A.21;

- fleje de, aluminio sin alear, de espesor superior a 0,2 mili-
metros, ñquoza: 99,995 :por 100 (P. A. 76,03.Al. y:

- barras y perfiles de cinc aleado,' «zamak. 3''', composición:
3,9 a 4,3 ilor 100 Al; O a 0,1 por 100 Cu; 0,03 a.O,06 por 100 Mg.
y resto, cinc (P. A. 79~02.B), empleados en la fabricación
de cerraduras y cajas para alhajas (PP. AA. 83.0l.A.2 Y

... 83.031, previamente exportadas. ~

2.0 Se otorga esta concesión para realizar exportadtmes a
su amparo por un perfodo de cinco años, contados a partir de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado-, debiendo el
interesado.. en su caso, solicitar la, prorroga, con un .mes de
antelación a su caducidatf. :

_ Las exportaciones que se hayan efectuado desdo el 8 de ene
ro de 1974 hasta la feCha de publicación de esta Orden en el
.. Boletín Oficial del Estado-, se beneficiarán del régimon de ,re·
posición, siempre que la Entidad concesionaria:

a) Haya hecho ~onstat. en .188 llcenctas de. exportación y
demás documentación necesaria para el d~pacho la. oportuna
referencia a e6te ,régimen.

b) . Pueda acredItar, mediante el Correspondiente certificado
expedido };l:or III Delegación de Industria de la. provincia en que
tenga enclavada su fábrica, el tipo. Y cantidad de los produc-:
tos objeto de exportación, y, también la clase y, cantidad de
las materias primas, entre las autorizadas, por esta· concesión,
que han sido empleadas en la fabrica.c1ón dé aquéllos. --

el Acredite·por medio de certificado ds.la factliril deexpor
tación expedida por hl. Aduana. el tipo y cant,ldadde. productos
exportados. y que estos extremos coincidan exactámente con
los' que fi~ren "en el certificado expedido por la De~egación
d,e.... ~ndustna, '.' .

3.° La exporta<,:ión precederá' a la importación,· debiendo
hacerse ponstar en toda la documentación necesari8.- para el
despacho que el interesado se acoge al "régimen. de- reposición
otorgap-o por esta Orden, . .

Las importaciones. deberán solicitarso dentro del año siguien
te a la fecha de l~. exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarseapattirdé ,la fecha de publicacióñ en el
~Boletín Oficial del Estado... , para las exportacionos a las que
se refiere el apartado anterior.·' '
~ 4.° A la vista de una deterJl)inaqáexporla-c1ón -Metalúrgica
Cerrajera de Mondragón. S.' A.it. deberá presentar anta· la De
legación de Industriá correspondiente Una declaración en la qUQ
haga constar el tipo de productos a exportar, baclend'o mención
detallada de la clase y; cantidad de materias, primas objeto 'de

reposición empleadas en la fabricación de' los mismos, especifi
cando la cantidad -neta incorporada a cada producto de expor·
t&cién y las pérdidas resultalttes del proceso· de .fabricación,
a fin dqqué en la práctica de la correspondiente reposición
se ade'U-tfenlos derechoá arancelarios relativos a los subprQduc
tos. atendida su' clasificación aran~larla y normas de valora
ción vigentes,

Sobre tal- declaración, y una vez comprobada su autenticidad,
la .Dolegación· de Industria expedir" certificado sobre los extre-
mos· en ella consignados.. -
, 5.° Las operaciones de importaCión y exportación que se

pretendan realizar al amparo de estac:oncesión y ajustándose
a .sus ,términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a las
mismas correspondan, _

Los países de origen de las mercancías a importar con fran-,
quicta arancelaria serán t,odos aquellbS con lo:> que España man
tiene relaciones comerciales normales. Los páises de destino
de .las exportaciones s~ aquellos cuya monedá de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección" General de ExpoJ1taCÍón.
cuando lo estime oportuno, .autoriZar exportaciones a los demás
paises. valederas para obtener la reposición con franquicia aran-
celaria.' '.

'Las exportaciones realíead&sa puertos, zonas o depósitos
frailcos naaionales ta1nbiénseñenuficiarán del régimen de repo
sición en análogas ·condicionee que las destinadas al extranjero.

8.° Para obtener las Ucenclasde importación con franquicia.
a~celaria .el concesionario deberá', justificar las exportaciones
correspondientes' a la reposición de materias prima,s. que solfci
ten, mediante Jos'siguientes documentos:

1. Certificado de la Delega-ción de Industria en el que ·se
acredite el tipo o clase de ,los productos dostinados a la expor":
tación y de las materias primas. entre las autorizadas por esta
Orden. empleadas en la fabricación de los mismos. En este cer
tifiqWo .la Ad\lan8 :d~bl9:rá hacer constar por diligencia, que los
productos objeto de exportación aflUe el miS:rílQ se refiere coin
ciden exactamente con los' que han sido exporta-dos al amparo
de una deternünMa factura de exportación:

II. Certif~cado d~ la, factura de e:x:port&ción' expedido por la.
Aduana correspondiente, Que deberá coincidir: con el contenido
expedido por la ....Delegación de Industria.

7.° La concesión caducará ~e modo automático si en el
término de dos años, contados a partir de su publicación en el
..Boletín Oficial del Estado-, no ser hubiera realizado ninguna
exportación. al ampAro:, de 'la misma.

.8,° La ope~ción queciará sometida !t las medidas, de vigi
lancia fiscal. q,ue el Ministerio de Hacienda (Dirección General
de Aduanas) considere necesario establecer -en uso de las atri
buciones propias -de su competencia.

'9,0 La Dirección, General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
,de la presente concesión. .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento·y·?fectos.
Dios guarde á V. l. muchos años.
Mad.rid, 16, de abril de 1974.-'P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón,

lImo: Sr. pireotor general de Exportación.

9235 ORDEN de 16 de abril de 1974 por la que se con
c¡ede a cArniqdáns, S.; A.-, ·e1 régimen de reposi,.
oión con' franquicia ardncelaria para la importa
ción de diversas materias primas por exportacio
nes, previamente realizadas, de sillas o asientos

,para bebés. o sus elemento.s.

Dma. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «-ArmacIans, S. A._, solicitando
el 'régimen, de reposición para la importación de polipropileno.
poUestireno antichoque, polietileno, cloruro de polivinilo «an:ti~

tóxiCQJ> Y, copoIímero viníHco tipo etileno-propileno, por,expot'ta
ciones, previamente realizadas, de sillas o asientos para bebés,
o sus elementos sueltos (bases, repaldo, refuerzos interiores

para ambos, tabletas, tablillas, vasito de noche, asas),
Este, Ministerio. conformándose a lo informado· y propuesto

por la Dirección General de Expórtación. ha resuelto:

1.° CónC8der a' la firma _Armad.áns,S. A._, con dotníCilio en
Industria, 45-57, Badalona. (Barcelona). el régimen de reposición
para la importación con franquicia arancefaria de poJiproptleno
<P. A, 39.02.L.ll. poliestireno antichoque (P. A. 39.02.0, polie
tileno {P. A. 39.02.A.U, :cloruro de polivinilo ..antitóxico (Par--:
tida-arancelarla 39.Q2.C) y copoUmero vinílico tipo etileno-propi
lena (P. A. 39:02.G.3l, ,empleados· en la fabricación de sillas o
asientos completos para bebés, o sus elementos sueltos-bases,
respaldos. refuerzos interiores para ambos, tabletas,. tablillas,
vasitos de noche, asas-- (P. A. 94.0LAApara todos) ,previamen
te exportadas

2.0 A efectos contables se astablece que por cada 100 kilo~
gramos netos de determinada materia de, las mencionadas,
contenf51os enlas,manufa.cturas .exportadlU\, puedan importarse
con ,franquicia arancelaria 102 kilogramos con :40 gramos de.,.; la


